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e.e, 
' Gerencia M¡¡nicipal. 
' Gerencia de Adminl11rací6n y Finanin. 
' Gerencia do DuarTOl1o Social 
• s.ctetMia General 
• Portal Institucional. 
'Archivo. 

REG(STRESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE. 

ARTÍCULO 4°: AUTORIZAR, al responsable de la Unidad de 
Informática. la publicación de la presente resolución en el Portal Web Institucional. 

ARTÍCULO 2°: DEJAR SIN EFECTO, en todos sus extremos lodo 
acto administrativo o norma que se oponga a lo dispuesto en la presente resolución. 

ARTÍCULO 3°: ENCARGAR, el cumplimiento de la presente 
Resolución a la Gerencia Municipal, Gerencia de Administración y Finanzas, Gerencia 
de Desarrollo Social y demós óreas administrativas. 

Nº CARGO NOMBRES Y APELLIDOS Nº DNI 
01 PRESIDENTA EUSEBIA MEDINA DIAZ 01153724 
02 VICE PRESIDENTA ELDA VARGAS PARDO 43137004 
03 SECRETARIA JOYCI EL VITH PEREZ CASTAÑEDA 45467855 
04 TESORERA SA YRA AMELIA SÁNCHEZ FLORES 43126701 
05 FISCAL MIRIAM YULICET DE LA CRUZ URIARTE 62481891 
06 VOCAL RUTH CONSUELO HUERTAS MOLINA 45958885 
07 SECRETARIA ALMACENERA YOLITA GUPIOC GUEVARA 43146201 

ARTICULO 1°: RECONOCER, por el período de vigencia de dos 
(02) años, con efectividad anticipado. o partir del 1 O de marzo del 2022 hasta el 09 
de marzo del 2024, el reconocimiento que se efectúo en mérito o lo presente 
Resolución de lo Junto Directiva del Comité de Vaso de Leche "SAN ANTONIO" del 
Centro Poblado El Porvenir, Distrito y Provincia de Rioja, Región San Martín, conformado 
de la siguiente manera: 

SE RESUELVE: 

ª
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE RIOJA 

Jr.- San Martin N"I000-1002 Tclefax (042)55-8043 
Rioja - San Martín 

RIOJA 
RIOJA CIUDAD DE LOS SOMBREROS Y 

CAPITAL DEL CARNAVAL EN LA REGIÓN SAN MARTfN 








